
REPÚBLICA DE PANAMÁ
ÓRGANO JUDICIAL

 CENDOJ
Sección de Investigación y Estudio de la Legislación Judicial

Circular 

Para: Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia.
Secretarías de las Salas de la Corte Suprema de Justicia.
Magistrados/as de los Tribunales Superior. 

 Jueces/zas de Circuito.  
Jueces/zas Seccionales.

 Jueces/zas Municipales.
 Jueces/zas Comarcanos.

Instituto de Defensoría de Oficio.
Secretaría Administrativa de la Corte Suprema de Justicia.
Secretaría Técnica de Modernización y Desarrollo Institucional.

             Secretaría de Comunicaciones.
            Dirección Ejecutiva Nacional de Servicios Comunes. 
             Asistencia Legal Gratuita a las Víctimas de Delitos.
             Escuela Judicial.
             Dirección de Protocolo y Relaciones Internacionales.
             Dirección Nacional de Métodos Alternos de Solución de Conflictos.
             Dirección de Asuntos Penitenciarios.
             Dirección de Auditoría Judicial.

 Dirección de Auditoría Interna
 Dirección de Seguridad.

             Unidad de Acceso a la Justicia y Género.

De: Andrés Mojica García de Paredes 
  Coordinador

Asunto: Sitio Web del Centro de Documentación Judicial (CENDOJ).

Fecha: 25 de septiembre de 2009
_______________________________________________________________________________________

El Centro de Documentación Judicial (CENDOJ) tiene como objetivo constituirse en un asertivo instrumento 
de trabajo, para nuestros operadores/as de justicia y usuarios/as en general. Por ello presenta su página web a 
través de la cual se podrá tener acceso a información jurídica legislativa, jurisprudencial, doctrinal y a otras 
facilidades  documentales  de  interés  para  cada  una  de  las  jurisdicciones  y  áreas  de  auxilio  judicial  que 
componen al Órgano Judicial.

Nuestra meta, a corto plazo, es que esta nueva herramienta informática se convierta en un espacio virtual que 
responda a sus necesidades por lo que agradecemos nos remitan sus comentarios, sugerencias y solicitudes al 
correo electrónico cendoj@organojudicial.gob.pa, para que sean atendidas a la mayor brevedad.

Atentamente,

C. Presidencia de la Corte Suprema de Justicia.
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